
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado con el n.º 226/2001, seguido a instan-
cias de D. José Agustín Manzano Guillermo, sobre «Acto de publica-
ción de la lista de espera de aspirantes a cubrir mediante nom-
bramiento interino, vacantes o sustituciones de puestos de trabajo
de personal docente no universitario del cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura
por la especialidad de Francés, por la que se actualiza y corrige la
publicada mediante Resolución de 18 de agosto de 2000, de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extre-
madura».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo N.º 1 de Badajoz, en el plazo de nueve
días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de junio de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo tramitado
por el procedimiento abreviado con el
núm. 228/2001, seguido a instancias de
D.ª María del Carmen Monteserín Morano
sobre las listas de espera de interinidades
del personal docente no universitario del
Cuerpo de Maestros de Educación Infantil.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo N.º 1 de Cáceres se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado con el n.º 228/2001, seguido a instan-
cias de D.ª María del Carmen Monteserín Morano, sobre «Desesti-
mación presunta por silencio administrativo del recurso de reposi-
ción interpuesto con fecha 6 de septiembre de 2000 frente a la
Resolución de 25 de agosto de 2000, de la Secretaría General de
Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de
la Junta de Extremadura por la que se publicaban las listas defini-
tivas de baremación en el proceso para la constitución de listas

de espera de interinidades del Cuerpo de Maestros, especialidad In-
fantil».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo N.º 1 de Cáceres, en el plazo de nueve días
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de junio de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo tramitado
por el procedimiento abreviado con el
núm. 236/2001, seguido a instancias de
D.ª Nuria Esther Vaquerizo Martín sobre las
listas de espera de interinidades del personal
docente no universitario del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo N.º 1 de Badajoz se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado con el n.º 236/2001, seguido a instan-
cias de D.ª Nuria Esther Vaquerizo Martín, sobre «Acto de publica-
ción de la lista de espera de aspirantes a cubrir mediante nom-
bramiento interino, vacantes o sustituciones de puestos de trabajo
de personal docente no universitario del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura
por las especialidades de Tecnología, Organización de Proyectos de
Fabricación Mecánica y Organización y Procesos de Mantenimiento
de Vehículos, Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas, Soldadura,
Mantenimiento de Vehículos y Fabricación e Instalación de Carpinte-
ría y Mueble, por la que se actualiza y corrige la publicada me-
diante Resolución de 18 de agosto de 2000, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo N.º 1 de Badajoz, en el plazo de nueve
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días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de junio de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo tramitado
por el procedimiento abreviado con el
núm. 237/2001, seguido a instancias de
D.ª Amelia Poses Sobral sobre las listas de
espera de interinidades del personal docente
no universitario del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Sencundaria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo N.º 1 de Badajoz se hace pública la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo tramitado por el pro-
cedimiento abreviado con el n.º 237/2001, seguido a instancias de
D.ª Amelia Poses Sobral, sobre «Desestimación por silencio adminis-
trativo del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
18 de agosto de 2000, de la Secretaría General de Educación que
aprueba las listas definitivas de admitidos y excluídos en el proceso
para la constitución de listas de espera convocado por Resolución de
7 de abril de 2000, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria por la especialidad de Educación Física».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo N.º 1 de Badajoz, en el plazo de nueve
días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de junio de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se

emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo tramitado
por el procedimiento abreviado con el
núm. 237/2001, seguido a instancias de
D. Javier Sánchez Gutiérrez sobre las listas
de espera de interinidades del personal
docente no universitario del Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo N.º 1 de Cáceres se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado con el n.º 237/2001, seguido a instan-
cias de D. Javier Sánchez Gutiérrez, sobre «Desestimación por silen-
cio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la
Resolución de 18 de agosto de 2000, de la Secretaría General de
Educación que aprueba las listas definitivas de admitidos y excluí-
dos en el proceso para la constitución de listas de espera convo-
cado por Resolución de 7 de abril de 2000, del Cuerpo de Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional en la especialidad de Ins-
talaciones Electrotécnicas».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo N.º 1 de Cáceres, en el plazo de nueve días
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de junio de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo tramitado
por el procedimiento abreviado con el
núm. 302/2001, seguido a instancias de
D.ª María del Carmen Macías Calvo sobre
las listas de espera de interinidades del
personal docente no universitario del Cuerpo
de Maestros de Educación Primaria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo N.º 1 de Badajoz se hace pública la
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